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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público
MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

19881 Anuncio de licitación de: Dirección del Instituto Geológico y Minero de
España. Objeto: Servicios financieros a prestar por entidad de crédito al
Instituto Geológico y Minero de España. Expediente: 3782/2020.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección del Instituto Geológico y Minero de España.

1.2) Número de identificación fiscal: Q2820007I.

1.3) Dirección: Ríos Rosas, 23.

1.4) Localidad: Madrid.

1.5) Provincia: Madrid.

1.6) Código postal: 28003.

1.7) País: España.

1.8) Código NUTS: ES300.

1.11) Correo electrónico: contratacion@igme.es

1.12) Dirección principal: http://www.igme.es

1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=3SjMveurXboQK2TEfXGy%2BA%3D%3
D

2. Acceso a los pliegos de contratación:  Acceso libre,  directo,  completo y
gratuito a los pliegos de la contratación, en https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=PA9x5PBM4P97h85%2Fpmmsfw%3D%
3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.

3.2) Actividad principal ejercida: Investigación, Desarrollo e Innovación.

5. Códigos CPV: 66110000 (Servicios bancarios).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: Servicios financieros a prestar por entidad de
crédito al Instituto Geológico y Minero de España.

8. Valor estimado: 0,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.
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10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición:
3años (punto 13 Anexo1 PCAP).

11. Condiciones de participación:

11.3)  Situación  personal:  La  entidad  deberá  estar  inscrita  en  el  Registro
Especial  de  Entidades  de  Crédito.

11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Cifra anual de negocio (anexo 3 PCAP).

11.4.2) Otros (cumplimiento del coeficiente de solvencia exigido por el Banco
de España, Anexo 3 PCAP).

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1) Trabajos realizados (anexo 3 PCPA).

11.5.2) Técnicos o unidades técnicas (anexo 3 PCAP).

12. Tipo de procedimiento: Negociado con publicidad.

15. Información sobre la limitación del número de candidatos a los que se
invitará:

15.1) Número mínimo de candidatos previsto: 3.

15.3)  Criterios  objetivos  aplicables  a  la  selección  del  número  limitado de
candidatos:  conforme a los artículos 169 de la LCSP y 109 de la ley 47/2003
General  Presupuestaria.

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Compromiso por parte de la entidad bancaria del pago de las nóminas
(Ponderación: 10%).

18.2) Equipo Gestor (Ponderación: 5%).

18.3) Formación en banca electrónica (Ponderación: 2%).

18.4) Instalación de un terminal punto de venta (TPV) (Ponderación: 5%).

18.5)  Tiempo  de  respuesta  en  la  resolución  de  incidencias  informáticas
(Ponderación:  3%).

18.6)  Tiempo  de  respuesta  en  la  resolución  de  incidencias  operativas
(Ponderación:  3%).

18.7) Tipo de interés (Ponderación: 10%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
15:00 horas del 8 de julio de 2020.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
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20.1) Dirección: Dirección del Instituto Geológico y Minero de España. Ríos
Rosas, 23. 28003 Madrid, España.

22.  Lengua  o  lenguas  en  las  que  deberán  redactarse  las  ofertas  o  las
solicitudes  de  participación:  español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 23 de junio de 2020.

Madrid, 23 de junio de 2020.- Secretario General, Luis Carreras Guillén.
ID: A200026459-1
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